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solicitud de reducción de embargo

VMA ABOGADOS ASOCIADOS SAS <vmaabogadosasociados@gmail.com>
Jue 07/07/2022 11:32

Para: Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI D.C.

E.S.D.

 

ASUNTO:                    007-2018-00033-00

DEMANDANTE:            NOHEMY GOMEZ DE CRUZ

DEMANDADO:             MARTHA BIBIANA GONZALEZ RESTREPO

                                  NORMAN ARMANDO TELLO GARCIA         

JUZGADO ORIGEN:      SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

Adjunto a la presente poder, petición y anexos en formato pdf.

Gracias por la atención.

ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA.

VMA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
E-mail Notificación: vmabogadosasociados@gmail.com
TEL.3113836733 - 3152808194.

9682-22070814

mailto:vmabogadosasociados@gmail.com


Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 
 
REF  :  PROCESO EJECUTIVO 
 
RADICACION: 007-2018-00033-00 
DEMANDANTE: NOHEMY GOMEZ DE CRUZ    C.C. 29.861.834 
DEMANDADO: MARTHA BIBIANA GONZALEZ RESTREPO  C.C. 31.950.896 
   NORMAN ANTONIO TELLO GARCIA   C.C. 14.437.401 
 
 
ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de la señora 
demandada MARTHA BIBIANA GONZALEZ RESTREPO, conforme al poder otorgado, 
me permito solicitar comedidamente se reduzcan los embargos decretados en el 
presente proceso, habida cuenta que, con el ya perfeccionado, se tiene certeza del 
bien que servirá para cubrir la obligación.  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El día 02 de febrero de 2018 se profirió mandamiento de pago dentro del 
presente asunto por las sumas allí determinadas, junto con los intereses moratorios 
correspondientes.  
 
SEGUNDO: El día 02 de marzo de 2018 se practicó el embargo del 50% de los 
derechos sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria #373-86359 que 
le corresponde a mi prohijada demandada señora Martha Bibiana González Restrepo 
y fue debidamente registrado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga, tal 
como se puede apreciar en el certificado de tradición correspondiente. 
 
Lo anterior, con el fin de cumplir con el pago de la obligación objeto de la presente 
demanda. 
 
TERCERO: Que el bien sobre el cual se practicó el embargo, así como su 
correspondiente valor económico es el siguiente: 
 



 Lote de terreno con casa de habitación, sector urbano municipio Calima, 
Darién   
 
Valor terreno:  $66.000.000 
Valor casa habitación: $97.853.184 
 
Total    $163.853.184 

 
CUARTO: A inicios del año 2019, se practica el embargo de las cuentas bancarias 
que están a nombre de mi poderdante, en los diferentes bancos de la ciudad. 
 
QUINTO: A solicitud de la parte actora, el despacho ordena el decomiso y posterior 
secuestro del vehículo de placas CUM 281 de propiedad también de mi representada, 
pero que en la actualidad no posee su tenencia. 
 
SEXTO: El valor de la obligación aquí perseguida, según lo ordena el mandamiento 
respectivo de pago y la liquidación adjunta, asciende a la suma de: 
 

 Valor cuotas    $ 2.877.000 
 Valor capital    $ 8.623.000 
 Valor intereses al 30 junio $13.037.723 

 
TOTAL     $24.537.723 

 
SEPTIMO: Que puede observarse en el extremo anterior que el valor de los bienes 
embargados es notoriamente superior al que ha de hacerse frente, dado que tan 
solo con el valor del 50% de los derechos embargados del inmueble, esto es, la 
suma de $81.926.592, corresponde aproximadamente a 3 veces el valor de 
cumplimiento de la obligación perseguida. 
 
OCTAVO: Que dicha situación de exceso de embargo está causando a mi mandante 
graves perjuicios dado que no ha podido solicitar crédito a las diferentes entidades 
bancarias por estar embargada, como tampoco disponer del automóvil por estar en 
la misma situación.  
 
Al tenor de lo dispuesto en los artículos 599 (Limitación) y 600 (Reducción), CGP, es 
viable, oficiosamente, limitar las cautelas en el auto de decreto, también, que la 
parte ejecutada solicite su levantamiento.  
 



La primera tesis opera cuando, el juez cognoscente, advierte al momento de 
decretarlas que, con parte de los bienes, cuya medida se reclama, es posible cubrir 
hasta el doble del valor del crédito, intereses y costas (Inciso 3º, artículo 599, CGP); 
entretanto, que la segunda, puede ser invocada por el deudor, en cualquier estado 
del proceso una vez consumados los embargos y secuestros y antes de la fijación 
de fecha para el remate, cuando estime que son excesivos (Artículo 600, CGP) 
 
Las medidas cautelares, en sentido lato, son los instrumentos jurídicos por medio de 
los cuales el Estado, por solicitud de un interesado y excepcionalmente de oficio, 
interviene a fin de mantener inalterable una relación de derecho, asegurar la 
satisfacción de una prestación, evitar que se produzca un daño o que éste aumente. 
 
De esta suerte, el embargo es una de las medidas cautelares de mayor tradición y 
uso en nuestro sistema jurídico. Consiste en un acto jurídico a través del cual se 
afectan unos bienes determinados, limitándose su disposición por parte del titular 
del dominio. 
 
Según el Artículo 2488 del Código Civil, toda obligación personal da al acreedor el 
derecho de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del 
deudor, sean presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables 
designados en el Artículo 1677 ibidem. 
 
Ahora bien, el Artículo 600 del C.G. del P., establece que: 
 

“En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y 
secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud 
de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados 
en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas 
cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término 
de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 
explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los 
bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a 
menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda que garantice el crédito 
cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los bienes 
embargados”. 

 



Ciertamente, debe coexistir un equilibrio y proporcionalidad tanto en lo ejecutado 
como en lo cautelado, al punto que en efecto se admiten rebajas y exclusión de 
bienes, siempre que haya un exceso en el monto de las cosas afectadas. 
 

PRETENSIÓN 
 
Solicito comedidamente la reducción de embargo en el presente asunto en los 
términos estipulados en el artículo 600, dejar sin efectos lo autos que tomaron nota 
del embargo de las cuentas bancarias y del vehículo de placas CUM 281 de propiedad 
de mi representada.  
Así mismo, el levantamiento de las medidas cautelares que fueron practicadas en 
exceso de conformidad con el artículo 3 del artículo 599 del Código General del 
Proceso, esto es del vehículo automotor de placas CUM 281 y de las diferentes 
entidades bancarias. 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como tales: 
 

1. La actuación procesal surtida en el proceso. 
2. Avalúo del inmueble de propiedad de la demandada en el 50%  
3. Certificado de tradición del inmueble. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La Señora MARTHA BIBIANA GONZALEZ RESTREPO en la calle 13A No. 66-42 Apto 
301 Bloque D Conjunto Multifamiliar Urapan II de esta ciudad. Correo Electrónico: 
marvi1326@hotmail.com  
 
La suscrita en la carrera 4 No. 12-41 oficina 415 Edificio Seguros Bolívar de esta 
ciudad. Correo electrónico: vmaabogadosasociados@gmail.com  
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA 
C.C. No. 29.705.702 
T.P. No. 192.453 de C.S.J. 


































